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Resolución de la Subsecretaría, por la que se eleva a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer una plaza de 
personal laboral temporal de la categoría profesional de Titulado Superior de 
Actividades Técnicas y Profesionales, grupo profesional 1, y una de la categoría 
profesional de Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, grupo 
profesional 3, sujeto al Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, en la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.  
   
 
 
Por Resolución de 13 de noviembre de 2020, se declaró aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de 
personal laboral temporal de la categoría profesional de Titulado Superior de 
Actividades Técnicas y Profesionales, grupo profesional 1, y una plaza de la categoría 
profesional de Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, grupo 
profesional 3, en la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, disponiendo los aspirantes excluidos u 
omitidos de un plazo de cinco días hábiles para subsanar los defectos que motivaron 
su exclusión u omisión. 
 
Finalizado dicho plazo, y en cumplimiento de lo establecido en el apartado 
decimoquinto.1 y 2 de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio (BOE del 22), esta 
Subsecretaría ha resuelto elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos del citado proceso que figura como Anexo a esta Orden. 
 
La lista definitiva de admitidos y excluidos se expondrá en el punto de acceso general 
http://www.administracion.gob.es y en la página web de este Departamento, 
http://www.mitma.gob.es. 
 
Contra esta Resolución se puede interponer potestativamente recurso de reposición 
ante la Subsecretaría de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el plazo de un 
mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, ante las Salas de 
lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 
 

El Subsecretario  
Jesús M. Gómez García 
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MINISTERIO  

DE FOMENTO 

ANEXO 
 
 
 
ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 
 

Apellidos y nombre DNI 

MUÑOZ MOZOS, FRANCISCO JAVIER ***0084** 

RUBIO HERNAN, JOSE MANUEL ***5293** 

SANCHEZ RODRIGUEZ, JOAQUIN ***1418** 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión 

DOMINGUEZ VALBUENA, JOAQUIN ***1419** A 

GRANADO GARRIDO, SANTIAGO ***8159** A y B 

ROS BERNABEU, Mª ELENA ***1510** A 

 
 
ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
Técnico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales 
 

Apellidos y nombre DNI 

PEREZ DE LA FLOR, SEBASTIAN ***5511** 

SERRANO ALAMINOS, JAIME ***4128** 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión 

MARTINEZ JIMENEZ, LUIS ***9221** A 

MENDOZA SANCHEZ, OSCAR ***1700** A 

RICO PEREZ, ALEJANDRO ***6683** A 

SANTOS AVILA, DANIEL ***3583** C  

 
Causas de exclusión: 
 
A.- Estar en posesión de una titulación académica distinta a la exigida en la convocatoria. 
B.- Instancia sin firmar. 
C.- No consiente la verificación de datos ni aporta  el DNI. 
D.- Menciona en su instancia una titulación académica distinta a la exigida. 
E.- No aporta documentación para su valoración en la fase de concurso 
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